
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

AMURRIO

Don Emilio Vivas Almendros, Licenciado
en Derecho y Secretario del Juzgado
de Primera Instancia de Amurrio (Ala
va) ,

Certifico: Que el tenor de particulares 
de la resolución dictada en el expediente 
de suspensión de pagos número 23/1982, 
que a instancias de «Aceros de '.Jodio, 
Sociedad Anónima», se sigue en este Juz
gado es como sigue:

Auto: En la villa de Amurrio a 13 de 
mayo de 1983.

Dada cuenta, por presentado el ante
rior escrito que se unirá al expediente 
de su razón...

S. S.a, por ante mí, el Secretario, dijo: 
Se aprueba el siguiente Convenio, vota
do favorablemente por los acreedores:

«Ambito de aplicación.—Quedan exclui
dos los acreedores cuyos créditos sean 
preferentes o privilegiados.

Régimen aplicable al pago de los cré
ditos ordinarios.—Los titulares de crédi
tos que no tengan reconocido régimen 
especial alguno y a quienes afecta el 
presente Convenio, para el cobro de sus 
créditos podrán optar entre las siguien
tes modalidades de pago:

A) Quita del ochenta por ciento (80 
por 100) de la cuantía de cada uno de 
sus créditos.

El pago del veinte por ciento (20 por 
100'. que deberá hacerse efectivo a los 
acreedores que se acojan a esta fórmula, 
se realizará dentro de los sesenta días 
siguientes a la fecha de la firmeza del 
auto que al efecto se dicte aprobando el 
presente Convenio.

» Los acreedores que opten por esta fór
mula de pago deberán dirigirse de modo 
fehaciente a la Empresa antes del ven
cimiento de los treinta días naturales si
guientes a la fecha de la firmeza del 
auto que al efecto.se dicte aprobando el 
Convenio, y, por supuesto, podrán op
tar por esta fórmula en el mismo mo
mento en que comparezcan a adherirse 
a este Convenio.

B) Los acreedores que no se acojan a 
la fórmula precedente percibirán la tota
lidad de cada uno de sus créditos de con
formidad con el siguiente calendario de 
pagos:

1. El diez por ciento (10 por 100) del 
importe de cada uno de sus créditos, el 
día que cumplan los tres años de la fecha 
de la firmeza del auto por el que se 
apruebe el presente Convenio.

2. El diez por ciento (10 por 100) del 
importe de cada uno de sus créditos, el 
día que cumplan los cuatro años de la 
fecha de la firmeza del auto por el que 
se apruebe el presente Convenio.

3. El diez por ciento (10 por 100) del 
importe de cada uno de sus créditos, el 
día que cumplan los cinco años de la fe
cha de la firmeza del auto por el que se 
apruebe el presente Convenio.

4. El diez por ciento (10 por 100) del 
Importe de cada uno de sus créditos, el 
día que cumplan los seis años de la fecha 
de la firmeza del auto por el que se aprue
be el presente Convenio.

5. El quince por ciento (15 por 100) del 
importe de cada uno de sus créditos, el

día que cumplan los siete años de la fe
cha de la firmeza del auto por el que se 
apruebe el presente Convenio.

6. El quince por 100 (15 por 100) del 
importe de cada uno de sus créditos, el 
día que cumplan los ocho años de la fe
cha de la firmeza del auto por el que se 
apruebe el presente Convenio.

7. El quince por ciento (15 por 100) del 
importe de cada uno de sus créditos, el 
día que cumplan los nueve años de la fe-

’cha de la firmeza del auto por el que se 
apruebe el presente Convenio.

8. El quince por ciento (15 por 100) del 
importe de cada uno de sus créditos, el 
día que cumplan diez años de la fe
cha de la firmeza del auto por el que se 
apruebe el presente Convenio.

C) Por excepción, todos los créditos 
cuyo importe no sea superior a cien mil 
(100.000) pesetas, en el supuesto de que 
opten por la fórmula de pago al contado, 
pactan, convienen y aceptan una quita del 
veinte (20) por ciento y, con el percibo 
del ochenta (80) por ciento de cada uno de 
los créditos, darán-por finiquitado y total
mente pagado su crédito.

El pago del ochenta por ciento (80 por 
100) que deberá hacerse efectivo a los 
acreedores que se acojan a esta fórmula se 
realizará dentro de los sesenta días si
guientes a la fecha de la firmeza del auto 
que al efecto se dicte aprobando el presen
te Convenio.

Los acreedores que opten por esta fór
mula de pago deberán dirigirse, de modo 
fehaciente, a la Empresa antes de los trein
ta días naturales siguientes a la fecha de 
la firmeza del auto.

Todos los créditos ordinarios desde la 
fecha de Ja presentación del escrito de 
iniciación del expediente de suspensión de 
pagos hasta el total pago y cancelación de 
los mismos no devengarán interés alguno.

Los acreedores que dejen transcurrir el 
plazo establecido en ia opción a que se re
fiere la modalidad A) y la modalidad C) 
se entenderá que es de su interés acoger
se a lo prevenido en la modalidad B).

Comisión de acreedores.—Se fornia una 
comisión integrada por cinco miembros, 
que queda formada de la siguiente ma
nera:

1. Banco Exterior de España, S. A.
2. Caja de Ahorros Provincial de Alava.
3. Estudios y Suministros, S. A.
4. Nuprosol, S. A.
5. Sociedad Española de Oxígeno.

Cuyas competencias y formas de fun
cionamiento constan en el expediente.

Causas de incumplimiento.—A más de 
las generales que pudieran producirse:

a) Por incumplimiento o imposibilidad 
de satisfacer en los plazos señalados en el 
apartado B).

b) Por la realización de actos que con
travengan o quebranten lo pactado er el 
presente Convenio.

Fuero competente.—Las partes se some
ten expresamente a los Juzgados de Amu
rrio, con renuncia expresa de cualquier 
otro fuero.

Cesación de funciones y extinción de res
ponsabilidades.—Una vez realizado el pago 
de sus respectivos créditos a los acreedo
res a quienes el presente Convenio afecta 
y levantada a tal efecto la pertinente acta

entre la Sociedad suspensa y la Comisión 
de acreedores, ésta cesará en sus funcio
nes, así como el Interventor, quedando ex
tinguidas las responsablidades de la Socie
dad deudora.»

Ordenando a los interesados a estar y 
pasar por él, haciéndose pública la pre
sente resolución mediante -edictos que 
se insertarán en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficia] de la Provin
cia Foral de Alava», en el «Correo Español- 
E1 Pueblo Vasco», edición de Alava, y en 
el diario «El País», de ámbito nacional; 
igualmente se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado.

Así lo acordó, manda y firma el ilustrl- 
simo señor don Jesús María Medrano Du- 
rán. Juez de Primera Instancia de esta 
villa y su partido. Doy fe. Siguen firmas 
y rúbricas ilegibles.

Concuerda fielmente con su original a 
que me remito y para que sirva a efectos 
de su publicación expido el presente en 
Amurrio (Alava) a diecisiete de mayo do 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario.—6.663-C.

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto
Por el presente, se hace público, para 

dar cumplimiento a lo acordado por él 
Juez de Primera Instancia de Arcos dé 
la Frontera (Cádiz), que en este Juzgado 
y con el número 157 de 1982, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por el Procurador de los Tribu
nales, don Francisco A. Palma Palma, 
en nombre y representación de doña Ma.- 
Ha Linares Alvarez. sobre declaración de 
fallecimiento de don José Benjumea Ro
dríguez nacido en Lora de Estepa (Sevi
lla). el día 19 de marzo de 1902, y vecino 
de Alcalá del Valle (Cádiz), donde su 
último domicilio estuvo rn la calle Nueva, 
número 19, el cual se ausentó de dicha 
villa, enrolándose en el Batallón de Mili-' 
cías, con motivo de la Guerra Civil en 
el mes de agosto de 1936. ignorándose 
desde entonces su paradero, el cual, ten
dría en la actualidad le edad de ochenta 
años y era de hijo de Carlos y de Dolores.

Lo que se hace.público mediante el pre
sente edicto, para general conocimiento, 
el cual, se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el diario «El Alcázar» de 
Madrid, en el diario de Cádiz, asi como 
en Radio Nacional de España, por dos 
veces v con un intervalo de quince días, 
a los efectos legales y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser 
oida en el mencionado expediente.

Arcos de la Frontera, 23 de febrero 
de 1933 — El Secretario.—4.355-C.

y 2.a 21-5-1983

BARCELONA

Edictos

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 12 de Barcelona,

Hago saber: En virtud de lo acordado 
en providencia dictada en esta fecha por 
el señor Juez de Primera Instancia núme
ro 12 de los de Barcelona, en el procedí-
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miento judicial sumario tramitado confor
me al artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 333/82-1.a de la Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Cataluña 
y Baleares, que litiga al amparo del be
neficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador señor Ranera Cahís, contra 
las fincas especialmente hipotecadas por 
la demandada doña Jacinta Ricart Roca, 
en reclamación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, se saca a pública su
basta, por segunda vez, las siguientes fin
cas:

«Número 18. Vivienda en la planta pri
mera, puerta 3.a, con entrada por la es
calera ab.erta a la calle Principe, núme
ro 40. Consta de recibidor, comedor-estar, 
cocina, cuarto de baño, tres dormitorios 
y una pequeña galería con lavadero. Mide 
50 metros cuadrados; y linda-, por el fren
te, tomando como tal donde tiene la puer
ta de entrada, con rellano de la escalera, 
patio de luces y vivienda puerta 4.a de 
su misma planta y escalera; derecha,, en
trando, con finca de don Apolinar de Lan- 
dajo; izquierda, con vivienda puerta se
gunda de las mismas planta y escalera; 
espalda, proyección Vertical de la calle 
Príncipe; por la parte inferior, con vi
vienda bajos segunda de su misma esca
lera, y por la parte superior, con vivienda 
segunde 3.a, también de su misma esca
lera. Representa un valor en relación con 
el total del edificio de dos enteros trece 
centésimas por ciento.»

Consta inscrita en el tomo 1.781, libro 254 
de Rubí, folio 13, finca número 14.262, 
inscripción primera.

Número 24. Vivienda en la planta se- 
gúiida puerta 2.a, con acceso por la esca
lera abierta a la calle Príncipe, núme
ro 38, de la villa de Rubí. Consta de 
recibidor, comedor-estar, cocina, cuarto 
de aseo, tres dormitorios y una pequeña 
galería con lavadero. Mide 50 metros cua
drados, y linda: por el frente, tomando 
como tal donde tiene la puerta de entra
da, con rellano de la escalera, patio de 
luces con vivienda, puerta 3.a de su mis
ma planta y escalera; derecha, entrando, 
con vivienda 2.°, 2.a de la escalera nú
mero 40, de la calle Principe; izquierda, 
con vivienda puerta 1.a de su misma plan
ta y escalera; espalda, proyección verti
cal de la calle Príncipe; por parte infe
rior, con vivienda l.°, 2.a, y por la supe
rior, vivienda 3.°, 2.°, ambas de su mis
ma escalera. Representa un valor en re
lación con el total del edificio de dos 
enteros trece centésimas por ciento.»

Consta inscrita en el tomo 1.781, libro 254 
de Rubí, folio 31, finca número 14.274, 
inscripción primera.

Para la celebración de la subasta, 9e 
ha señalado el día 12 de julio, a las doce 
horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en paseo Lluis Companys, 
números 1-3, bajos (edifico de los Juzga
dos), previniéndose a los posibles Imita
dores:

Primero.—El tipo de subasta será el 
del importe de la primera (de 800.000 pe
setas cada una de las fincas) con el 25 
por loo de rebaja del tipo de la primera, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto —Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes alT/rédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse el precio del re
mate.

Dado en Barcelona a 25 de abril 
de 1983,—El Magistrado-Juez, Carlos One 
cha Santamaría.—El Secretario.—3.609-A.

*

Don Ez-equiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 9

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del atículo 131 de la Ley Hipote
caria número 759/1980 3.a, instado por 
«Española de Finanzas, S. A.», contra do
ña Mercedes Issm Fontanet y don Gui
llermo Espona Carrera, he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de la primera y pública subasta para 
ei día 1 de julio próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola oon veinte días de an: 
telación, y bajo las condiciones fijadas en, 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceiptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción eil precio 
deii remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca números 6-8, de la calle Modoleil,
piso ático, 1.a, de la localidad dé Barce- 
ona, inscrita en el Registro de la-Propie

dad número 0 de Barcelona, al tomo 563, 
folio 247, libro 391, finca número 16.613, 
inscripción segunda, valorada en la can
tidad de 5.400.000 pesetas.

B) Finca 6-8, de 'a calle Modoleil, piso 
planta baja, de la localidad de Bacolona, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 0 de Barcelona, al tomo 705, libro 
488 de la Sección cíe San Gervasio, folio 
53 vuelto, finca 22.920, inscripción prime
ra, valorada en 5.400.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 26 de abril de 
1963.—El Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
El Secretarlo.—2.448-3.

*

En virtud de lo dispuesto en providen
cia del 22 del corriente mes por el ilus- 
trísimo señor Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5, Sección C, dic
tada en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.615 de 1981-C, promovido 
por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahís a nombre de «Inmobiliaria Gau- 
dí, S. A », contra don Santos Ferrer Sa- 
loni y doña Ana Rendón Conesa, por el 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de vein
te días la finca especialmente hipoteca
da siguiente:

«83. Piso sexto, vivienda puerta terce
ra de la casa número 47-49, o escalera 
tercera, que es la Entidad número 83 en 
la décima planta del edificio señalado con   
los números 39 al 49, en la calle Berlín, 
de esta ciudad. Su superficie es de 90,1384 
metros cuadrados, más ocho metros cua
drados, de terraza. Linda: Frente, sur del 
edificio, con la proyección vertical de la 
calle Berlín, mediante terraza propia y 
parte con patio de luces; por la izquer- 
da, entrando. Oeste, con la vivienda puer 
ta segunda de esta planta y escalera y 
con patio de luces; por la derecha, Es
te, con resto de A finca, y por la cspal- 
dad, Norte, con rellano de esta escale
ra, por donde tiens su entrada y con 
patio de luces. Tiene asignado un coefi
ciente en relación al total edificio de Q,B8 
por 100, y otro de 3,88 por 100, en rela
ción a la casa o escalera de que forma 
parte».

Inscrito en el Registro de la Propie
dad número 3, de los de Barcelona, to
mo 1.773, libro 888 de Sants, folio 166, 
finca número 43.049, inscripc.ón primera.

Valorada dicha finca escriturariamente 
en 3.000.000 de pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 8 de julio próximo veni
dero y hora de las once, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
instancia número 5, Sección C, sito en 
el piso cuarto del número 1 del paseo 
de Lluis Companys, de esta ciudad, ad
virtiéndose a los señores licitadores:

Que la expresada finca sale a subas
ta con la rebaja del 25 por 100 del pre
cio de valoración consignado anteriormen
te; que no se admitirán posturas que no 
cubran d.cho tipo de subasta; que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifi-, 
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo rematante acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes' 
anteriores y los preferentes —si los hu
ta, era— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; y que para poder tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el Establecim.ento destinado al efec
to (Delegación de Hacienda de esta pro
vincia de Barcelona), una cantidad igual, 
por lo menos, al lo por 100 efectivo del 
tipo de subasta sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Barcelona a 26 de abril de 1903 —El 
Secretar.o, Antonio Jaramdlo.—5.098 C.

En virtud de lo dispuesto en providen
cia del día de ayer dictada por el ilusirí- 
simo señor Juez de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de esta ciudad, 
en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 658 de 1980-C, promovido por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahis a nom
bre de «Caribu, S, A.», contra don Jaime 
Farre Ventura y doña Maria Cristina Bu- 
xeda Ríu, por el presente se anuncia la, 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días, la finca es
pecialmente hipotecada siguiente;

«Departamento número cinco; Piso ba
jo, puerta D, de la casa números 65-67 
de la calle Nuestra Señora del Coll de 
Barcelona, de superficie 74 metros 61 de
címetros cuadrados. Linda; Al frente, con 
rellano de la escalera y patio interior; 
a la izquierda, entrando, con vivienda 
puerta C de la misma planta y terraza 
de la misma, y al fondo, con patio de 
manzana, mediante terraza del piso pri
mero A. Cuota de participación 2,60 por 
100. Les pertence por compra a don Gre
gorio Jiménez Moragas, en virtud de es
critura autorizada por e. Notario de Bar
celona don José María Porcioles y Colo- 
mer, en 11 de enero de 1978».

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Barcelona, al to
mo 868, libro 251 de Horta, folió 135, fin
ca número 11.053, inscripción cuarta.

Valorada dicha finca escriturariamente 
en 2.000.C K) de pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 26 de julio próximo ve
nidero y hora de las once, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 5, Sección C, sito en 
el paseo de Lluis Companys, número 1, 
piso cuarto, de esta ciudad, adviniéndose 
a ios señores licitadores:

Que la expresada finca sale a subasta 
con la rebaja del 25 por 100 del precio



de valoración consignado anteriormente; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo de subasta; que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que to
do rematante acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiera— al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose asimismo 
que. el rematante los acepta y queda su- 
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; y que para poder tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa dél Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to (Delegación de Hacienda de esta pro
vincia de Barcelona) una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
tipo de subasta sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Barcelona a 26 de abril de 1083.—El 
Secretario, Antonio Jaramillo.—5.097-C..

*

Don Juan Poch Serráis, Magistrado-Juez
de Primera Instancia de esta ciudad,
número 11,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 7/83-B, instado por la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
Entidad asistida del beneficio de pobreza, 
contra «Edificios Populares, S. A.», he acor
dado por providenciar de fecha 26 de abril 
de 1983, la celebración de primera y pú
blica subasta el día 11 de julio de 1983, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar, que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en la Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca números 6-8, de la calle Acequia, 
piso 2.°, 3.“, de la localidad de Canovellas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granolle.rs, al tomo 911, folio 247, li
bro 35 de Canovellas, finca número 3.564, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 1.000.000 de 
pesetas.

Barcelona, 28 de abril de 1903.—El Ma
gistrado-Juez, Juan Poch Serrats.—El Se 
cretario.—3.611-A.

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 247/1963, pd. instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, oontra «Apartamento Montiuich, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia del día de hoy, la celebración 
de primera y pública subasta el día 12 
de septiembre próximo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
qu*- los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio

res y las preferentes si las hubiere con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
al rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
s n destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 180 de la caite Marqués 
de Duero, escalera B, piso 6.°, 1.a, de 
la localidad de Barcelona, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8, de 
dicha ciudad, al romo 1.202, folio 237, libro 
832, finca número 42.755, inscripción pri
mera, valorada en la cantidad de 2.400.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de abril de 
1983.—El Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
El Secretario.—3.599-A.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta oapitai, en autos de 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 347/1982-N, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales, don Nar
ciso Ranera en nombre y representación 
de Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Baleares, que 
litiga como pobre, contra doña Julia Me
sas Zarcero, por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, par segunda 
vez, término de veinte días y por la can
tidad tipo que se dirá, de la finca espe
cialmente hipotecada en la escritura de 
debitorio que al final del presente se des
cribirá; y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia del referido Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Barcelona 
(sito en el edificio de Juzgados, Salón 
de Víctor Pradera, números 1 y 3, planta 
4 a), el día 13 de julio próximo a las 
once horas, y se advierte a los licitadores 
que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo de subasta, precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca 
con el 25 por 100 de rebaja.

Que para tomar parte en la misma, 
deberán consignar er la Mesa del Juz
gado, o en la Caja General de Depósitos 
de esta provincia, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo, dal va
lor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sal
vo el derecho de la parte actora, de con
currir a la subasta sin verificar tal de
pósito, y cuyas cantidades se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido 
de! remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso, como parte del precio de la ven
ta; que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a tercero; que los 
autos y la certificación del Registro de 
ia Propiedad, a que se refiere la regla 
4.a de ¡artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta, 
y queda subrogado er la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción ©1 precio del remate-, y que si hubie
re alguna postura admisible, se mandará 
llevarla a efecto, previa consignación del 
precio del remate y liquidación de los 
Impuestos y Tasas correspondientes.

La finca objeto de subasta es la si
guiente;

«Entidad número 27. Local destinado a 
vivienda, planta. 1.a, puerta 1.a, del blo
que (escalera «2»), entrada por la oalle 
L’Alzina, del edificio sito en la calle del 
Sa.lze, esquina a la calle L’Alzina. sin 
número, de Vila.decáns, a la que se acce
de desde el vestíbulo de entrada de la 
escalera 2, por una puerta que comunica 
cor el vestíbulo. Tiene una superficie útil

aproximada de jl metros 74 decímetros 
cuadados, distribuida en cuatro habita
ciones, comedor-estar y servicios. Linda: 
a) frente, oon vestíbulo entrada a esta 
escalera; derecha, entrando, calle L’Alzi
na, izquierda, vivienda puerta 2.a de su 
escalera, y fondo «Marsos, S. A.». Tiene 
asignado en beneficios y cargas, el coefi
ciente del 3,37 por 200.

Inscripción.—Consta inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Hospitatet de 
Llobregat, número 3, al tomo 743, libro 
212 de Viladecáns, folio 137, finca núme
ro 19.813, inscripción primera.»

Barcelona, 27 de abril de 1983.—El Juez.
-El Secretario, Juan Mariné.—3.604-A.

Dón Joaquín García Lavernia, Magistrado
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de Barcelona,

Hago saber.- Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.073-M de 1982, promo
vido por la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de /.horros de Cataluña y Balea
res, que litiga amparada con el beneficio 
legal de pobreza, contra don Jesús Araujo 
Casas, he acordado, por providencia de 
esta fecha, la celebración de primera y 
pública subasta, el día 20 de julio próxi
mo, a las diez horas, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la titulación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi 
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la si 
guiente:

«Departamento número 75. Vivienda 
denominada 4, letra B, en la cuarta plan
ta alta o alzada, escalera A, del bloque 
número 25, sito en Montomés del Vallés, 
polígono industrial Riera Marsá.»

Inscrita al tomo 1.025, libro 4" de mon- 
tornés del Vallés. folio 207, finca núme
ro 4.231, inscripción primera.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipotecada en la suma de pese
tas 2.100.000, que es el tipo de subasta.

Barcelona, 28 de abril de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, Joaquín García Lavernia.
El Secretario, Juan Mariné—3.614 A.

Don Manuel Qulroga Vázquez, Magistrado
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 13,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 800/1982-M, instado por 
la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, asistida del beneficio de po
breza, contra «Inmobiliaria Procer, S. A.», 
he' acordado por providencia de fecha de 
hoy, la celebración de primera y pública 
subasta para el día 30 de junio, a las 
diez, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en la Secretaria, y 
que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.
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Finca objeto de subasta

Finca número 17.497, de la calle San 
Andrés, puerta 408, piso 4.°, de la loca
lidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro do la Propiedad 
número 2, ai tomo 2.205, folio 187, libro 2±6, 
finca número 17.497, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 1.200.000 pe
setas.

Dada en Barcelona a 28 de abril 
de 19e3.—El Magistrado-Juez, Manuel Qui 
roga Vázquez.—Ej Secretario, Luis Valen
tín Fernandez de Veiasco.—3.613 A.

*

Don Joaquín García Lavernia, Magistrado
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 90-M de 1983, instado por 
la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Balearess, que 
litiga amparada con el beneficio legal de 
pobreza, contra la Entidad « Jovenich, So
ciedad Anónima», he acordado por provi
dencia de esta fecha, la celebración de 
primera y pública subasta, el día 19 de 
julio próximo, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la tituiación, que las cargáis anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Edificio industrial, formado por dos na 
vez unidas, en término municipal de Ba 
da lona, partida Llefiá, con frente a la 
calle Progreso.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.324, 
libro 1.120 de Badalona. folio 183, finca 
número 78.051, inscripción primera, en la 
escritura de constitución de la hipoteca 
en la suma de 80.000.000 de pesetas, que es 
el tipo de subasta.

Barcelona, 28 de abril de 1983.—El Ma 
gistrado-Juez, Joaquín García Lavernia.— 
El Secretario, Juan Mariné.—3.615-A.

*

Don José de Quintana Pellicer, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 1.126-G 
de 1981, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga de pobre, representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por doña Josefa Riera Cuyás, en reclama
ción de cantidad, en los cuales, mediante 
providencia del día de la fecha, he acor
dado sacar a la venta en subasta pública, 
por primera vez, término de veinte días 
y precio fijado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, del referido inmue
ble. cuya descripción se especificará al 
final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en la calle Salón de Víctor 
Pradera, números 1 y 3, planta 4.*, de 
esta capital, se ha señalado el día 27 
del próximo mes de junio, a las once, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de subasta, o sea, 
el fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que asciende a 4 200.000 pe
setas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da la mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como ogarantía del cumpli- 
mient de su obligación, y, en sú caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los "mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Quinta.—Finca objeto de subasta:

«Casa-torre, sita en el término de Pre- 
miá de Mar. con frente a la calle General 
Primo de Rivera, 129; consta de planta 
baja, con una superficie edificada de unos 
1C6 metros cuadrados y de garaje de 19 
metros, está cubierta de tejas. Se halla 
edificada sobre parte de un solar de ex
tensión superficial de 495,55 metros cua- 
darados, y que linda: Norte, con herma
nos Salomón y con doña María Asunción 
Masriera Cisa; Este, con calle General 
Primo de Rivera; Oeste, con pasaje Prim, 
y Sur, con don Gregorio Morell y con 
doña María Asunción Masriera Cisa, hoy, 
calle llamada Virgen de la Merced.»

Inscrita al tomo 2.178. libro-198 de S.C.P., 
folio 69, finca 10.657.

Dado en Barcelona a 29 de abril 
de 1983—El Magistrado-Juez, José de 
Quintana Pellicer.—El Secretario.—3.616-A.

BILBAO

Edicto

Don Wenceslao Diez Argal, accidetal,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4 de los de esta
capital (Sección Primera),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento'judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 988-81, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Munici
pal de Bilbao, que litiga acogida a los 
beneficios legales de pobreza contra doña 
Matilde Señas Lombraña, sobre ejecución 
de préstamo hipotecario, en los que por 
providencia de esta fecha he a_cordado 
sacar a pública subasta por tercera vez 
y término de veinte dias, los bienes que 
más abajo se reseñarán señalándose para 
la celebración de la misma, las doce ho
ras del día 1 de julio próximo en la Sa a 
de Audiencia de este Juzgado con las pre 
venciones siguientes:

Que esta tercera subasta es sin suje
ción a tipo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda su
basta, que fue de 1.050.000 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani

fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito de la áctora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes que se sacan a subasta

Departamento 5, o vivienda izquierda 
tipo B, entrando al portal, en la planta 
baja. Mide una superficie aproximada de 
72,30 metros cuadrados. Linda: Frente, con 
con pasillo del portal; derecha, con arran
que de escalera; izquierda, lonja, núme
ro 3, y fondo, con terreno propio. Está 
distribuida en tres dormitorios, cocina, co
medor, hall, pasillo y cuarto de baño. 
Participa con 7 por 10o en el valor de 
la casa a que pertenece, que-es la siguien
te: Casa sin número en el barrio de la 
Peñorra, en Arangure-Zalla.

Inscrito al tomo 2.016, libro 62, folio 
154, finca 6.672, Registro de la Propiedad 
de Valmaseda.

Dado en Bilbao a 25 de abril de 1983.— 
El Secretario.—3.619-E.

LA CORUÑA 

Edicto

Don Angel Barrallo Sánchez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña, y su partido,

Hace público: Que en autos número 173 
de 1982, tramitados al amparo del ar
tículo 131 d.e la rey Hipotecaria a instan
cia de la Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador señor Al
ba Ledo, en reclamación de préstamo con 
garantía hipotecaria contra «Forjados Mi
ño, S. L.», con domicilio en polígono in
dustrial Louzaneta-Arieiras, sin número, 
Lugo. Cuantía, 11.170.423,54 pesetas, se sa
can a pública subasta por tercera vez 
y sin sujeción a tipo y término de veinte 
días, los bienes embargados a la Entidad 
demandada y que se describen así:

«Lugar de San Lázaro del Puente. Ex
tramuros de la ciudad de Lugo. Parcela 
de terreno, en el coto de Louzaneta, de 
la superficie aproximada de 12.858 metros 
cuadrados. Linda: Norte, en línea de 153 
metros, con camino; Sur, «Exalusa»; Es
te, en una línea quebrada de 100 metros 
con camino particular, o sea, el primer 
acceso que parte del camino conocido por 
Tomano en dirección Norte y Oeste, en 
línea de 63 metros con segundo camino 
o principal que parte de conocido por 
Romano en dirección Norte.»

Por escritura otorgada ante el Notario 
de: ilustre Colegio de La Coruña, con re
sidencia en Lugo, don Carlos Fraga Ca- 
rreira, el día 11 de enero de 1977, bajo 
el número 94 de protocolo, dicha Entidad 
«Forjados Miño, S. L», sobre parte de 
la finca anteriormente descrita, formalizó 
la declaración de obra nueva, de la si
guiente edificación: Una. nave industrial, 
de 130 metros de largo, por 17 metros 
y 30 centímetros d.e ancho, de forma rec
tangular, de Superficie aproximada, 2.249 
metros cuadrados so distribuye en tres 
zonas perfectamente delimitadas. Zona in- 
dustriail propiamente dicha que se alojará 
en la parte central de la nave y en la 
que se dispondrá ia maquinaria neceso- 
na para su funcionamiento. Zona de al
macenes, ubicada en la cabecera izquier
da de la nave, donde se cobijarán las 
herramientas manuales y materias pri
mas que por su naturaleza no puedan 
estar a la intemperie. Zona de oficinas, 
ubicada en la nave, en la cabecera dere
cha, la cual se distribuye para roperos, 
duchas y aseos del personal, despacho 
de gerencia y oficina de atención al



público. El destino principal de esta nave 
industrial, será el de fabricación de pie
zas de hormigón, tanto en masa como 
pretensadas por lo cual se fijarán en la 
misma unos moldes, una hormigonera, 
una compacta para piezas especiales con 
sus correspondientes accesorios. Linda 
por todos sus vientos con la finca en qu« 
está enclavada.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a la hora de 
las once del día 20 de julio próximo, y se 
hace saber a los liciadores: Que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.“ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que 
la subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo y que para tomar parte en ella de
berán los licitadores consignar previa
mente sobre la Mesa de Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos una suma 
igual, cuando menos, al 10 por 100 del 
precio que sirvió dé tipo para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en La Coruña a 9 de abril de 
1983.—El Juez, Angel Barrallo Sánchez. 
E: Secretario.—2.445-2.

MADRID

Edictos

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
16 de los de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado y con 
el número 1.030 de 1982, se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
la Caja Rural Provincial de Madrid, re
presentada por el Procurador don José 
Granda Molero para la efectividad del 
saldo de un préstamo a doña María Re
dondo Vázquez y su esposo don Juan Bar
bero Redondo, en garantía de cuyo prés
tamo se constituyó hipoteca sobre las si
guientes fincas:

De la propiedad de doña' María Redon
do Vázquez, sitas en Tielmes.

1. Tierra de riego en el sitio «Debajo 
del Risco», de caber dos fanegas y cinco 
celemines, o sea 4^ áreas 60 centiáreas 
y 50 decímetros, que linda: Saliente, por
ción adjudi ida a Eulalia- Redondo; Me
diodía, el Caz; Poniente, el camino, y 
ai Norte, Santos Barbero, hoy sus here
deros.

Inscrita en el Registro de la Prpiedad 
de Chinchón al tomo 1 416, libro 39, fo
lio 34, finca 2.409, primera.

2. Viña al sitio de «La Cañada de Ti
najas», de caber 66 áreas 5 centiáreas, 
conteniendo 696 cepas, que linda: Por el 
Saliente, Vicente Redondo-, Mediodía, con 
el barranco; Poniente, el citado Vicente 
Redondo, y al Norte, con los Cerros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón al tomo 1416, libro 39, fo
lio 52, finca 2.414, primera.

3. Un olivar en el sitio del «Pico del 
Aguila», de caber 39 áreas 54 centiáreas, 
conteniendo 14 olivas, que linda; Salien
te, esta hacienda; Mediodía, los cerros; 
Poniente, Vicente Redondo, y Norte, Es- 
tanislada Redondo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón al tomo 1.146, libro 39, fo
lio 52, finca 2.417, primera.

4. Una viña al sitio de la «Amarguilla», 
con 364 cepas en superficie de 35 áreas 
88 centiáreas y 50 decímetros, que lin
da: Saliente, los Cerros; Mediodía por
ción adjudicada a Eulalia Redondo; Po
niente, el camino, y al Norte, Florencio 
Gallego.

Inscrita ante el Registro de la Propie
dad de Chinchón al tomo 1.416, libro 39, 
folio 57, finca 2.419, primera.

5. Un olivar al sitio del «Llano de la 
Perdiz», de caber 55 áreas 27 centiáreas 
y 89 decímetros, conteniendo 16 olivas, que 
linda; Saliente, los cerros; Mediodía, por
ción adjudicada a Estanislada Redondo; 
Poniente, la misma, y al Norte, herede
ros de Braulio del Pozo.

Inscrita ante el Registro de la Propie
dad de Chinchón al tomo 1.416, libro 39, 
folio 59, finca 2.420, primero.

6. Olivar al sitio de La «Bartola», y 
en él varios olivos, que ocupa 48 árqgs 
30 centiáreas, que linda: Saliente, con 
los cerros; Mediodía, Santiago Lescurre; 
Poniente, esta hacienda, y Norte, Simona 
del Toro.

. Inscrita ante el Registro de la Propie
dad de Chinchón, al tomo 1.200, libro 32, 
folio 52, finca 1.816, segunda.

7. Uná casa en la calle de la Vega, 
número 3, con vuelta y puerta acceso
ria a la calle del Cuadro por donde está 
señalada con el número 2, no consta su 
extensión superficial y se compone de di
ferentes habitaciones en piso bajo, princi
pal y cámaras, un pequeño corral y cue
va subterránea. Linda: Por la derecha, 
entrando, casa de Ignacio Redondo; iz
quierda, Joaquín Rodríguez Calo, y es
palda, Antonio López Pérez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón al tomo 1.244, libro 34, fo
lio 63, finca 1.080, sexta.

8. Cuarta parte proindiviso de una 
cuarta parte de una casa en la calle del 
Real número 1, que ocupa 41 metros cua
drados y descubiertos 44 metros y según 
el título 510 metros cuadrados, que lin
da: Por la derecha, entrando, la casa 
número 3 de Antonio del Pozo; izquierda, 
la número 7 de Luis Polo.

Irscrita ante el Registro de la Propie
dad de Chinchón al tomo 1.320, libro 56, 
folio 165, finca 228, sexta.

De la propiedad de don Juan Barbero 
Redondo, sitas en Tielmes.

1. Sierra al sitio llamado «Tapias de 
la Huerta», frente al molino del Caz. de 
caber 17 áreas 11 centiáreas y 95 decí
metros y 50 centímetros, que linda; Al 
Norte, Mercedes Barbero Redondo; Sur, 
el camino del Molino; Este, las tapias 
de la huerta, y Oeste, Celsa y María 
García-

Inscrita ante el Registro de la Propie
dad de Chinchón al tomo 1.455, libro 40, 
folio 91, finca 2.526, primera.

2. Tierra de secano donde llaman «El 
Canalizo», parte baja a 7 áreas y 2 cen
tiáreas, que linda; Al Saliente, señores 
Redondo Hernando, y Norte, digo, Medio
día, con la Coiada-, Poniente, los mismos 
señores Redondo Hernando, y Norte, el 
camino.

Inscrita ante el Registro de la Propie
dad de Chinchón al torno 1.455 libro 40, 
folio 93, "inca 2.527, primera.

3. Tierra donde llaman «Valdécañas», 
de caber 28 áreas 18 centiáreas y 50 decí
metros, que linda; Al Norte, la otra por
ción de Mercedes Barbero RedondoSur, 
Román Cortezedo; Este, el mismo, y Oes
te, camino Villarejo.

Inscrita ame el Registro de la Propie
dad de Chinchón al tomo 1.455, libro 40, 
folio 95, finca 2.528, primera.

Y a instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en pública su- 
bsta por primera vez, dicha finca, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 30 de junio próximo, a las once de 
la mañana, y para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del valor que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos

Segunda.—Servirá de tino para la su
basta e¡! de 11.453.720 pesetas, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la, regia 4.a de] artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani- 
fisto en la Secretaría de este Juzgado 
a disposición de los que lo deseen. Se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación' y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito dei actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio de] remate.

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1983. 
El Magistrado - Juez, Ernesto González 
Aparicio.—E) Secretario.—5.061-C.

★

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que en procedimiento judi
cial sumario 1.356/82, a instancia de 
«Banco Hispano Americano, S. A.», contra 
don Jaime Tomás Suárez y doña María 
Paz Moreno Vicente, para efectividad de 
préstamo hipotecario, se ha acordado sa
car a pública, subasta por primera vez 
la siguiente finca-:

Local habitable señalado con el núme
ro 1, situado en planta 4.a de pisos, con 
doble acceso por vestíbulo posterior c prin
cipal y vestíbulo central de la escalera B 
o de servicio de la casa número 3, sita 
en el solar edificable número 3, parcela 
número 1, sector 3.° del polígono Manila 
de la Veguilla, en término municipal de 
Fuencarral, Madrid, hoy Arzobispo Mor
cillo, sin número. Ocupa una superficie 
construida aproximada de 157 metros cua
drados. Linda: Oeste, finca número 65 de 
orden de división horizontal, vestíbulo de 
ascensor y vestíbulo de escalera; Este, 
patio central y finca número 21; Sur, caja 
de ascensor, vestíbulo de ascensor y solar 
de la finca matriz al que da su fachada, 
y Norte, vestíbulo de ascensor, vestíbulo 
de escalera de servicio con acceso a la 
misma, caja de nscaiera y patio central. 
Consta de salón-comedor, tres dormito
rios, cocina, terraza y servicios. Su cuota 
de participación es del 1,00 por 100.

Para celebrar la subasta se ha señalado 
el día 30 de junio a Las once horas y, 
de tener que suspenderse, a la misma 
hora de los días hábiles sucesivos, de lu
nes a viernes, previniéndose a los licita
dores:

Primero—Será tipo el pactado en ,1a 
escritura de constitución de hipoleca pe
setas 4.525.000, y no se admitirá postura 
alguna inferior.

Segundo.—Para tomar parte habrán de 
consignar previamente en la Mesa del 
juzgado el 10 por 100 de dicho tipo.

Tercero.—Los autos y la certificación 
del Registro a que s-e refiere la regla 4.“ 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Cuarto.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1983. 
y para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—2.262-3.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictada por el ilustrísimo 
señor Magistrado Juez de Primera Instan-



cia del número 0 de los de Madrid, en 
el expediente sobre declaración de here
deros abintestato de doña Encarnación 
Andrea Marcos Bustamante, fallecida en 
Madrid, el día 15 de febrero de 1982, en 
estado de soltera, sin haber otorgado tes
tamento ni acto alguno de última volun
tad, solicitando se declare únicos y uni
versales herederos abintestato de la mis
ma a sus hermanos de doble vinculo, 
doña María Cecilia, doña Carmen, doña 
María Magdalena, doña Luisa, don Pedro 
y doña María Jesús Marcos Bustamante, 
por sextas e iguales partes; por el pre
sente, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se llama a los que se creen con 
igual o mejor derecho que los solicitan
tes, para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo, dentro del término de 
treinta días.

Dado en Madrid para publicar en el «Bo
letín Oficial del Estado*, «Boletín Oficial 
de la Provincia de Santander» y fijar 
en ei tablón de anímelos de este Juz
gado a 26 de marzo de 1983.—El Juez,—El 
Secretario,—4.731-C.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera instancia número 20 de esta
capital,

Hago constar; Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, bajo ui n.'.mero 1.526/81, a instan
cia del Procurador do:. José Lloréns Val- 
derrama, en nombre de «Banco de Cré
dito Industrial, S. A.», contra don José 
Calderón Gonzalo, sobre reclamación de 
un préstamo, intereses y costas, en cu
yos autos se ha acordado sacar a la ven
ta por segunda vez y pública subasta, por 
término de veinte días y con ia rebaja 
del 25 por 100 del precio fijado en la 
escritura de hipoteca, la finca hipotecada 
siguiente:

•Terreno edificable, en el término mu
nicipal de Medina del Campo, al pago 
del sendero de San. Cristóbal, al que se 
accede por dicho sendero y por dos ca
lles de nueva apertura dentro de la fin
ca matriz, señalados con los números 1 
y 2, respectivamente, que cruzan perpen
dicularmente aquélla, desde la carretera 
Madrid-La Coruña hasta el sendero de 
San Cristóbal; la calle número 1, linda; 
Por la derecha, con naves de los herede
ros de don Manuel Prieto Burén, y la 
calle número 2, linda por la izquierda, 
según se entra con parcela segregada de 
sta misma finoa y vendida a don Victo
riano Mozo, Medida superficial, 4.342 me
tros y 22 decímetros cuadrados. Linderos; 
Norte, con la calle número 2; Sur, con 
la calle número 1; Este, el sendero de 
San Cristóbal; Oeste, reoto de la finca 
matriz.

Sobre la finca anterior se llevaron a 
cabo, en su día, las siguientes edifica
ciones;

Conjunto de edificaciones, compuesto de 
cuatro navas industriales en término mu
nicipal de Medina del Campo, al pago 
del sendero de San Cristóbal, que tiene 
su acceso, por dicho sendero y por las 
dos 'alies de nueva apertura de la finca 
de donde se segregó, de las que la calle 
número 1 se encuentra al Sur y la nú
mero 2 al Norte; dándoles entrada por 
la calle número 2, tienen una fachada 
de quince metros las señaladas con los 
números 2, 3 y 4 y de 18 metros 55 cen
tímetros la señalada con el número 1, 
por un fondo cada una de 72 metros y 
10 centímetros; lo que hace que la super
ficie de la navy número 1, ' que es la 
que linda con el camino de San Cristó
bal. sea de 1,097 metros y 72 decímetros 
cuadrados, y cada una de las naves se
ñaladas con los números 2, 3 y 4, de 
1 081 metros y 50 decímetros cuadrados. 
En Ja parte anterior o fachada de la na

ve número 2, lindando con la número 3, 
existe un cuarto, que en planta baja ocu
pa 3,60 metros de fachada por 2 de fondo, 
lo que hace una superficie de 7 metros 
y 20 decímetros cuadrados, cuya propie
dad se reserva el señor Núñez Martín, 
puesto que en él se encuentran los moto
res e instalaciones generales que sumi
nistrarán agua y energía a toda la finca; 
y en el subsuelo, ocupando 3 metros y 60 
centímetros de frente por 4 de fondo, lo 
que hace una superficie de 14 metros y 
40 centímetros cuadrados, están enterra
dos los depósitos de agua para el con
junto del polígono industrial. La nave 1, 
linda: Por la derecha, con la 2; izquierda, 
sendero de San Cristóbal; fondo, calle nú
mero 1, y frente, calle número 2. La na
ve 2, linda: Por la derecha, con la núme
ro 3 y con el cuarto de motores antes 
descrito que se reserva el señor Núñez 
Martín; izquierda, la número 1; fondo, 
la calle número 1; frente, calle núme
ro 2. La nave 3, linda; Por la derecha, 
con la 4; izquierda, con la 2 y el referido 
cuarto de motores; fondo, calle núme
ro 1; frente, calle número 2. Y la nave 
número 4, linda; Por la derecha, con el 
resto de la finca matriz del señor Núñez 
Martín; izquierda, la r ave número 3; fon
do, calle número 1; frente, calle núme
ro 2.

Inscrita tn el Registro de la Propiedad 
de Medina del Campo, al tomo 1.489, li
bro 211, folio-. 169 y 170, finca número 
14.813, inscripciones primera, segunda y 
tercera, habiendo causado la de hipoteca 
la inscripción cuarta.

La mencionada hipoteca re extiende, en 
virtud de pacto expreso, a todo cuanto 
mencionan los artículos 109, 110 y 111 
de la Ley Hipotecaria y 215 de su Re
glamento y, en consecuencia, comprende
rá, además de la finca referida, los nue
vos terrenos y pertenencias de todo orden 
que se le agregaren, las obras, construc
ciones y edificios que se encuentren en 
ella enclavados o que se establezcan en 
el futuro, aparezcan o no inscritos regis- 
tralmente, y las instalaciones, maquina
ria y utillaje colocados o que se coloquen 
permanentemnte en le misma, para su 
explotación o servicio, se inscriban o no 
en el Registro, así como, en general, a 
todo lo que autorizan los artículos mencio
nados.

El tipo para esta segunda subasta, des
pués de rebajado el 5 por 100 del pre
cio fijado en la escritura de hipoteca, es 
de 28.380.000 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 14 de julio próximo a las 
once horas de su mñana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y será bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Que servirá de tipo de su
basta el precio de 28.300.000 pesetas, equi
valente al tipo de valoración una vez re
bajado el 25 por 100 y no se admitirán 
posturas que no cubran tal tipo, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder 
a tercero.

Segunda.—Que los que quieran tomar  
parte en el remate deberán consignar pre
viamente en la Mesa dol Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efec
to el 10 por 100 de referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que so contrae la 
regla 4.* del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, están de manifiesto en Secreta
ría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y

Cuarta — Qv las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 11 do abril.de 1903.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
5.107-C.

Don Angel Diez de la Lastra Penalva,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 12 de Madrid,
accidentalmente,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y bajo el número 1.722 del pasa
do año 1981, se tramitan autos sobre 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja di Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representaba por 
ei Procurador don José Moreno Doz, con
tra «Inmobiliaria Ucha, S. A », en recla
mación de un crédito, intereses y cos
tas, dado con garantía de la siguiente 
finca hipotecada que a continuación se 
describirá, en cuyos autos, y por proveído 
de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, tér
mino de veinte días y precio pactado al 
efecto en la escritura de hipoteca, la finca 
que a continuación se describe:

«En Fuenlabrada: Carretera de Mósto- 
les a Fuenlabrada, bloque 47. manzana 
V, hoy pasaje de Orense, número 47:

7. Número ocho.—Vivienda l.°, letra D, 
que linda: al frente, con rellano de su 
planta, con la caja de la escalera, con 
la vivienda letra A y con una pequeña 
zona sin edificar del bloque; por la dere
cha, entrando, con la parcela número 
48, hoy portal número 48; por la letra 
C, por la izquierda, y por el fondo, con 
el resto de ia finca matriz, hoy zona de 
acceso. Consta de vestíbulo, pasillo, come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de baño y dos terrazas. Ocupa la super
ficie 94 metros 55 decímetros cuadrados. 
Le corresponde una participación en el 
total valor, elementos y gastos comunes 
del edificio a que pertenece, de 2,521 por 
190. A esta vivienda le corresponde como 
derecho subjetivamente real en condomi
nio del 0,314 por loo indiviso sobre la 
finca que se describió como, resto, en el 
expositivo II de la escritura de obra nue
va y división horizontal, destinada a zona 
verde común.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe, tomo 3.212, libro 261, de 
Fuenlabr-ada, folio 130, finca número 
23.710, inscripción segunda.

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta 
regiran las siguientes condiciones:

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, planta 3.a (edificio 
de Juzgados), de Madrid, habiéndose se
ñalado para el acto del remate e] día 
21 de septiembre de 1983* y hora de las 
once de su mañana (si por causa de fuer
za mayor no pudiera celebrarse el expre
sado día y hora, se entenderá señalada 
la subasta, para el dia siguiente hábil, 
o sucesivos, a la misma hora).

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, que es el pac
tado al efecto en la escritura de hipoteca, 
ascendente a la suma de 1,200.000 pesetas.

Que los licitadores deberán consignar 
previamente al acto del remate, en la 
Me6a del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de subasta citado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiéndose hacer las 
posturas a calidad de poder ceder a ter
ceros.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los licitadores, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, sin tener derecho a exigir ninguna 
otra.

Y que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes ai crédito del 
actor, por que se procede, si lo6 hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que e! rematante l°s acep
ta y queda subrogado en la responsabili-



dad de los Aiismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para general conocimiento y su in
serción a dichos fines efi el «Boletín Ofi
cial del Estado», firmo el presente en 
Madrid a 12 de abril de 1983.—El Magis
trado-Juez Angel Diez de la Lastra Pe- 
malva.—El Secretario.—4.065-C.

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
número 125/82, sobre procedimiento su
mario que se sigue en este Juzgado de 
_Primera Instancia número 2 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla. 1, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
con «Las Torres del Batán, S. A.», se 
saca a la venta en pública y primera 
subasta, término de veinte días, los bie
nes que a continuación se describirán, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de 1.400.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to ei 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como, bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, quedando 
subrogado el rematante en la responsabi
lidad dé los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercero.

Los bienes son: En Madrid, sur de El 
Batán, bloque VII, número 1, piso l.o, de
recha, en la planta 3.a de construcción. 
Consta de diversas dependencias con una 
terraza en la fachada principal y otra 
en la posterior, y ocupa una superficie 
aproximada de 92 metros 1 decímetro 
cuadrados. Linda: por su frente, al Norte, 
con meseta de acceso, hueco de escalera, 
hueco del ascensor y el piso izquierda 
de igual planta; derecha, entrando, es
pacio abierto de la urbanización que cons
tituye resto de la finca de origen en fa
chada posterior del edificio; izquierda, el 
citado esnacio. abierto en la fachada prin
cipal, y fondo, el mismo espacio abierto 
en la fachada lateral izquierda.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, tomo 1.534, libro 
871, folio 217, finca 41.394, inscripción se
gunda.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala dé Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 19 de septiembre próximo, a las 
once do su mañana.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 18 de 
abril de 1903.—El Juez.—El Secretario. 
4.964-C.

En virtud de providencia del dia de 
hoy, dictada por el señor Juez de Prime
ra Instancia número 11 de Madrid, en 
los autos ejecutivos número 1.870/1980, 
promovidos por «Banco de Préstamo y 
Ahorros, S. A », representada por el Pro
curador de los Tribunales don Federico 
José Olivares de Santiago, contra «Inmo
biliaria Confital, S. A.», sobre reclama 
ción de cantidad, se saca a la venta en 
pública subasta por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo las 
siguientes fincas, en dos lotes separados:

1.a Urbana.—Número cuatro. Vivienda 
letra C, situada en la planta primera del 
bloque o edificio número 1 en Alcalá de 
Henares, entre la calle de Luis Vivos y

carretera de Pastrana, sin número de go
bierno. Tiene una superficie de 118,9 me
tros cuadrados. Consta de diversas de
pendencias y servicios. Linda: Por la de
recha. entrando, con vivienda letra A; 
por la izquierda, con zona ajardinada; 
por el fondo, con carretera de Pastrana 
y al frente, con vestíbulo, caja de ascen
sor y vivienda letra C, de la misma plan
ta. Le corresponde una cuota en los ele
mentos comunes de 3,521 por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alcalá de Henares, al tomo 
3.113, folio 8, finca número 686.

2.a Número tres.—Vivienda letra B, si
tuada en la primera planta del edificio 
señalado con el número 1, en Alcalá de 
Henares, entre la calle de Luis Vives y 
la oarretera de Pastrana. sin número de 
gobierno. Tiene una superficie de 118,8 
metros cuadrados, y linda: Por la dere
cha, entrando, con vivienda letra A; por 
la izquierda, con zona ajardinada; por 
el fondo, con carretera de Pastrana, y 
al frente, con vestíbulo, caja de ascensor 
y vivienda letra C de la misma planta. 
Consta de diversas dependencias y servi
cios. Le corresponde una cuota en los 
elementos comunes de 3,521 por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númeo 1, de Alcalá de Henares, al tomo 
3.113, folio 8, finca número 886.

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día 28 de junio próximo 
.y hora de las once de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, y regirán 
las siguientes condiciones:

Primera.—Las fincas salen a subasta, 
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, al menos, al 10 por loó 
del tipo que sirvió de base para la segun
da subasta es decir de 2.214.187,50 pese
tas, para cada una de las fincas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro, donde constan la inscripción 
de dominio, censos, hipotecas y graváme
nes, derechos reales y anotaciones, esta
rán de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán examinarlas, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante su 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas.

Cuarta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 19 de abril de 1983, 
para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez.—El Secretario.— 
4.990-C.

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 20 de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el nú
mero 1.881 de 1982, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, contra don Antonio Pérez Murillo, 
en los que por providencia de fecha actual 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte dias, 
la siguiente finca:

«En Humanes de Madrid, calle de Ra
món y Cajal. número 5, número 34, piso 
número 3. Ocupa una superficie aproxima
da de 82 metros cuadrados. Linda: por 
su fronte, mirando desde la fachada prin
cipal sudeste del edificio, con resto de 
finca matriz: derecha, por donde tiene 
su acceso, con piso número 2 en su mis

ma planta y portal, hueco de ascensor 
y rellano de escalera; izquierda, con resto 
de finca matriz y con el portal 11 de la 
urbanización, y fondo, con hueco de as
censor, rellano de escalera y piso número 
4 de la misma planta y portal.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Leganés, al tomo 1.578, libro 
68 de Humanes de Madrid, folio 94, finca 
número 6.158. inscripción segunda.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en ia Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 5 de julio 
próximo, a las once horas de su mañana, 
y para la misma regirán las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el de 2.294.000 pesetas, con la re
baja del 25 por 100, o sea, la cantidad 
de 1 720.500 pesetas.

Segunda.—Podrán hacerse las posturas 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero

Tercera.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente en el Juzgado el 10 por 100 del 
tipo de subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
registro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría.

Quinta.—Se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que todo remátente 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente.

Dado en Madrid a 20 de abril de 1983. 
El Magistrado - Juez, Francisco Saborit 
Marticorena.—El Secretario.—4.959-C,

Don Ignacio Sierra Gil de la Cuesta, Juez
de Primera Instancia del número 3 de
Madrid,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
301 de 1982, por el «Banco Hipotecario 
de España, S. A.», contra don Rafael Cam
panero Guzmán, por providencia de fe
cha de hoy se ha acordado, sacar a le 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias y tipo que 
se dirá, la finca hipotecada que luego 
se describirá, habiéndose señalado para 
el remate el día 20 de septiembre, a las 
once horas o, si no fuera posible, por 
causa de fuerza mayor, a las trece horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entender; que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las oargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, ue conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 60.051 pesetas, 
y no se admitirán postura inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consig
nar en la Mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo por el que sale la finca 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose seguidamente



del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, y, en su eso, como parte 
del precio de la venta.

Finca que se subasta

«En Córdoba, calie Caravaca de la Cruz, 
número 17, 3. B.^Local dp 21,60 metros 
cuadrados con fachada a la calle particu
lar. Linda: izquierda, entrando, piso 2.° 
del portai 6; fondo, patio; derecha, local.»

Cucia: 0,44 oor 100.
Inscrita en el Registro de la Propie

dad 1 de Córdoba, tomo 1,184, libro 1.184, 
folio 180, finca 11.303, inscripción segunda.

Y para cu publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», exnido y firmo "1 
presente en Madrid a 23 de abril de 1983. 
El Juez de Primera Instancia, Ignacio 
Sierra Gil de la Cuesta.—El Secretario.— 
5.128-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en esta fecha por el ilustrísimo- 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 19 de los de esta capital, 
en el precediminto iudicial sumario nú
mero 1.482/1981, tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de Caja Postal de Ahorros,' repre
sentado por el Procurador señor Ortiz So- 
lórzano, contra don Miguel Redondo Sán
chez, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta por segunda vez la finca que más 
adelante se describirá.

Para, la celebración de la subasta, se 
ha' señalado el día 5 de julio próximo, 
a las^ doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Casti
lla sin número, edificio de los Juzgados, 
5.a plato, previniéndose a los posibles 
licitadores;

Primero.—El tipo de subasta es el de 
1 332.000 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura que no cúbra dicha cantidad, que 
es el 75 por 100 dei Upo que sirvió de 
base a la primera.

Segundo —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que ios autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manfiesto en la Secretaría de este Juz
gado entendiéndose que todo licitador 
la acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto.—Que .as cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes entendién
dose que el remátente los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dei remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Finca objeto de subasta

Piso 2.°, letra A, edificio número 46, 
polígono 13, parcela 72, en Móstoles (Ma
drid) , con una superficie aproximada de 
77 metros 79 decímetros cuadrados. Ins
crito al folio 148, libro 398, tomo 2.798, 
finca número 36.384, Inscripción primera, 
Registro de la Propiedad de Alcorcón.

Dado en Madrid a 25 de abril de 1983 
El Juez.—El Secretorio.—5.130-C.

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el ilustrísimo señor don 
José Guelbenzu Fomano, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 7 de Ma
drid, en el procedimiento de' artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 642-V-79,

a instancia del Banco Hipotecario de Es
paña, como sustituto y continuador del 
Banco de Crédito a la Construcción, con
tra don Cristóbal Manuel López González 
y don Antonio Béjar Venegas, sobre re
clamación de un préstamo hipotecario, se 
sacan a la vento en pública subasta, por 
primera vez y en quiebra, plazo de veinte 
días y por separado, las dos fincas hipo
tecadas siguientes:

En Motril, paraje del «Aguada del Hos
pital», hoy calie de Jacinto Benavente;

«División número 31.—Piso cuarto C, con 
una superficie construida de 85 metros 
y 67 decímetros cuadrados y útil 74 me
tros 35 decímetros cuadrados, distribuidos 
en tres dormitorios, comedor, cuarto de 
baño y cocicina. Linda: Frente, cuarta 
meseta de escalera; derecha, entrando 
en él, patiu de luces y piso cuarto D; 
izquierda, piso cuarto B y calle de Severo 
Ochoa, y espaldas, patio de luces y piso 
cuarto A de la casa B.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Motril, tomo 308, libro 128, finca nú
mero 11.740, folio 43, inscripción segunda.

«División número 5S.—Piso tercero D, 
con una superficie construida de 91 me
tros 98 decímetros cuadrados, y útil de 
78 metros 56 decímetros cuadrados que 
linda: Frente, tercera meseta de escalera; 
derecha, entrando en él, caja de escalera, 
patio de luces y piso tercero A; izquierda, 
calle de Jacinto Benavente, y espaldas, 
piso tercero D de la casa A.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Motril, al tomo 308, libro 129, folio 
114, finca número 11.784, inscripción se
gunda.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla número 1, segunda plan
ta, el día 29 de junio próximo, a las 
diez horas de su mañana, previniéndose 
a los licitadores;

Primero.—Que los tipos de subasta son 
los de 144.069 pesetas la primera y 154.667 
pesetas la segunda, fijados a tal fin en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas cue no cubran los indicados ti
pos.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
el 10 por 100 del tipo de la finca por 
la que deseen licitar, sin la que no serán 
admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que ios autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipotera- 
ría, se encuentran de manifiesto en Se
cretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto —Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Se hace constar que caso de tener que 
ser suspendida la subasta por causas de 
fuerza mayor, se celebrará la misma, al 
siguiente dia hábil de su señalamiento 
o, en su caso, en los suoesivos, a la mis
ma hora.

Dado en Madrid a 25 de abril de 1983.— 
El Magistrado-Juez, José Guelbenzu Ro
mano.—El Secretario.—5.127-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada par don Ignacio Sierra y Gil 
de la Cuesta, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 3 de Madrid, en ios 
autos de juicio ejecutivo número 1.519/ 
1981, promovidos por «Edificaciones Val- 
deón, S. A.», contra don José María Ro

mero Hernández, sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta, término de veinte 
días, con sujeción ai tipo de 2.275.000 pe
setas de los derechos de propiedad que 
corresponden al expresado demandado so
bre el piso 3.° B, sito en calle Santo 
María Magdalena, número 13 de Madrid; 
para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castille, sin número, 
1.* planta, se ha señalado el día 26 de 
octubre próximo a 'a.s diez de su mañana, 
previniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consigar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al JUO por 100 
dei tipo de subasta; y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
convenientemente, estarán de manifiesto 
i_r Secretaría, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin que tengan de
recho a exigir fiingunos otros.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si Los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Si la subasto 
no pudiera celebrar.se a la hora señalada 
se celebrará a las Lrece horas del mismo 
día.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 26 de abril de 1983.—El Juez. 
El Secretario.—2.466-3.

Don Mariano Rodríguez Estovan, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el expediente nú
mero 557/1983 S, seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 18, se tiene 
por solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos de don Manuel 
Gil López y su esposa, doña Mercedes 
Saavedra Ortega, domiciliados en Madrid, 
calle Eduardo Marquina, número 41, cuya 
Entidad se dedica a la actividad comer
cial de elaboración y venta de objetos 
de bisutería, en el local que tiene es'to- 
blecido en esta capital, oon establecimien
to mercantil abierto en la planta baja 
de la misma calle de su domicilio, Eduar- 
co Marquina, í.úmero 41; habiéndose dic
tado con esta fecha resolución por la que 
quedan intervenidas todas sus operacio
nes, para lo que se ha nombrado ai acree
dor Banco Central y a los Profesares 
mercantiles don José Manuel García Co- 
lomer y don Alberto Grande García, te
niéndose por solicitada la declaración de 
suspensión die pagos de dicha Sociedad 
conyugal.

Lo que se hace público conforme dispo
ne el artículo 4.° de la Ley de Suspen
siones de Pagos, Be 26 de julio de 1922.

Dado en Madrid a 27 de abril de 1963. 
El Magistrado-Juez, Mariano Rodríguez 
Estevan.—El Secretario.—2.446-3.

SABADELL

Edicto

Don José María Alvarez Seijo. Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 2 de Sabadell y su partido, ,

Por el presente edicto hago saber; Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
715 de 1981, por Caja de Ahorros de Sa
badell, contra «Santiga, S. A.», por provi
dencia de fecha de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finoa hipotecada



que luego se describirá, habiéndose seña
lado para el remate el día 7 de julio 
próximo y hora de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y bajo las 
siguientes:

Primera,—los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regia 4* 
del artículo 131 de la Ley' Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para' la su
basta de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 450.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consig
nar en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Finca que se subasta

«Trece —Vivienda situada en la planta 
segunda o piso primero, puerta segunda, 
del edificio sito en Ripollet, con entrada 
por la calle Maragall, donde le corres-, 
ponde el número 20, escalera A; consta 
de recibidor, paso, comedor-estar cuatro 
dormitorios, cocina, aseo y galería lava
dero. con una Superficie total útil de 74 
metros 4 decímetros cuadrados. Tiene dos 
terrazas con una superficie de 7,17 metros 
cuadrados en junto. Linda: por su fren
te, con rellano de escalera, ascensor patio 
de luces y vivienda puerta tercera de 
la misma planta: derecha, entrando, con 
vivienda puerta primera de la misma 
planta; izquierda, con la calle Balmes, 
y por el fondo, con Francisco de Asís 
Carnicero v José Clos Pujol. Coeficiente: 
1,50 por 100.»

Inscrita en el Registro de ia Propiedad 
de Sabadell al tomo 2.263, libro 142 de 
Ripollet folio 113, finca 7.406, inscripción 
secrunda.

Que sale por 450.000 pesetas.
Dado en Sabadell a 15 de abri' de 1933 

El Juez. José María Alvarez Seijo.—La 
Secretaria judicial.—3.555-A.

SEGOVIA

Edicto

Don José María Gómez Pantoja Gómez,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
de esta ciudad de Segovia y su partido,
Hace saber: Que en dicho Juzgado, con 

el numero 21 de 1983, se sigue procedi
miento judicial sumario al amparo dei 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
la Procuradora doña Carmen de Ascen
sión Díaz, en nombre de la Caja de Aho 
rros y Monte de Piedad de Segovia; que 
goza del beneficio de justicia gratuita, con 
tra la finca especialmente hipotecada por 
«Coysa, S. L.», sita en Segovia, barrio de 
San Mil'.án, calle Escultor Marinas, nú 
meros 1 y 3, y apareciendo de la certifica
ción registral como: a) Titulares de do
minio o posesión, don Jerónimo Ruiz San
tos y su esposa, doña Camelia García He
nares; don Vicente Rodríguez Aparicio y 
su esposa, doña Isabel Morán Moreno; don 
Gregorio Cantarero Pérez y suesposa, do
ña María Moreto Blanco-, don Demetrio 
San Frutos Ruiz y su esposa, done Fuen-

cisla Velasco Andrés, y don Angel Espiga 
Gaisse y su esposa, doña María Dolores 
Oreja Porras, y b), acreedores posteriores, 
don Jaime Huertas Ve'.asco y don Daniel 
Martín Otero y otros, hoy de domicilio 
desconocido, en cuyos autos, y por medio 
del presente, se les hace saber ia exis
tencia del procedimiento, para que pue
dan, si les conviene, intervenir en la su
basta o satisfacer antes del remate el 
importe del crédito y de los intereses y 
costas en la parte que esté asegurada 
con hipoteca.

Dado en Segovia a 21 de marzo de 1983. 
El Magistrado-Juez, José María Gómez- 
Pantoja Gómez.—E Sesretario.—3.61B-A.

TARRASA
Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tarrasa y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en autos segui
dos al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el 
número 393/1982, a instancia de Caja de 
Ahorros de Tarrasa tque litiga con el be
neficio legal de pobreza), representada 
por el Procurador don Vicente Ruiz Amat, 
contra don Luis Valdivia Aranda y doña 
Josefa Moreno Luque, por medio del pre
sente se saca a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, la 
finca que luego se dirá; para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 
28 de julio y hora de las doce de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos-, que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al expresado tipo, y que los autos 
y lá certificación .del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo de men
ción estarán de manifiesto en esta Secre
taria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 2.255.801 pesetas, y la finca 
objeto de subasta es la siguiente:

Vivienda en planta baja, puerta tercera, 
en la parte anterior izquierda del edificio 
sito en Castellbisbal, calle Jacinto Ver- 
daguer, número 20. De superficie útil 60 
metros 55 decímetros cuadrados. Tiene 
el uso exclusivo de la mitad de un patio 
interior del inmueble en la que se halla 
el lavadero, de superficie 12 metros cua
drados

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, al tomo 1.788, libro 63, de 
Castellbisbal. folio 25, finca 3.107, ins
cripción primera.

Dado en Tarrasa a 15 de abril de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—3.552-A.

JUZGADOS DE DISTRITO 

BEAS DE SEGURA 
Cédula de citación

El señor Juez de Distrito de esta villa, 
en resolución de esta misma fecha, dic
tada en el juicio de faltas 14Í-81, 9obre 
daños en accidente da tráfico, fecha 26 
de marzo de 1981, kilómetro 204,680 de 
la carretera N 322 (Córdoba-Valencia), tér
mino municipal de esta villa, al colisionar 
los vehículos «Seat-131», B-7420-BT y Re- 
nault-12». CO 2645H, en que aparece co 
mo qerjudicado don Antonio Tur Gonzá
lez, e inculpado dort Antonio Bautista Fer

nández, siendo presunta responsable civil 
subsidiaria ia esposa de este ú.íimo.-doña 
Remedios Flores Martínez, siendo el do
micilio de dicho matrimonio e! de calle 
Levante, 3, 3.°, 3.", en San Adrián del 
Besós (Barcelona), quienes en la actuali
dad se encuentran en ignorado paraaero, 
ha mandado citar a los referidos don An
tonio Bautista Fernández y doña Reme
dios Flores Martínez, como lo hago por 
la presente, a fin de cue asistan en ia 
calidad antes mencionada de denunciado 
y presunta responsable civil subsidiaria, 
al acto de juicio oral en la causa al orm- 
cipio enumerada, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita 
en calle M. Revilla, 21, el próximo día 
29 de junio de 1983, a sus once treinta 
horas, debiendo venir provistos, al prime
ro de ellos, del permiso de conducir nue 
posea, y la segunda, de 1- documenta
ción del vehículo de su propiedad B-7420- 
BT, así como del presupuesto de los da
ños sufridos por repetido turismo, toda 
vez haberse acordado igualmente el re
cibirles declaración en dicho acto de jui
cio oral y testimoniarle la citada docu
mentación, debiendo, asimismo, venir pro
visto el inculpado Antonio Bautista Fer
nández y esposa, de las pruebas de que 
intenten valerse y que sean ejecutables 
en el momento de dicho acto de juicio; 
apercibiéndoles de la responsabilidad que 
contraen de *o comparecer sin antes ale
gar (usta causa que lo impida, e instru
yéndoles del derecho que les asiste de 
dirigir escrito a este Juzgado excusando 
la incomparecencia o alegando lo que es
timen necesario en su defensa.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», a efectos de acredi
tar la situación acordada de Antonio Bau
tista Fernán. »z y . Remedios Flórez Mar
tínez, ixpido la presente en Beas de Se
gura a JO de abril de"1983.—Eli Secre
tario.—6.453 E.

SAN FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de esta ciudad y partido, 
en el juicio de faltas registrado en este 
Juzgado con el número 1.736/82, sobre da
ños en colisión de vehículos, ocurrido el 
día 18 de mayo de 1982, en Cervelló, sien
do implicados José Luis San Juan Gimé
nez, Olegario Martí Iglesias, Abdelhai 
Marrakchi, por el presente se cita a 
Abdelhai Marra-kchi, a fin de que el día 
11 de septiembre de 1983. a las doce trein
ta horas, comparezca ante este Juzgado 
sito en la calle D’Alt, número 10 12, de 
esta ciudad, rara asistir a la celebración 
del juicio, el cual deberá comparecer con 
las pruebas de que intente valerse

Y para que conste y sirva de citación 
en* forma a Abdelhai Marrakchi, el cual 
se halla en la actualidad en ignorado pa
radero, libro el presente, que firmo en 
San Feliú de Llobregat, a 27 de abril 
de 1983.—6.477-E.

SEVILLA

Edicto

En el juicio de faltas número 2.316 de 
1981, seguido ante este Juzgado de Dis
trito número 9, por daños, contrt Pedro 
(Jcles Quero, de treinta y ocho años de 
edad, casado, conductor, hijr' de Alfonso 
y de Francisca, natural da Lopera (Jaén), 
cuyo último domicilio lo tuvo en Vera 
de Vidasoa, calle Illecuesta, número 19, 
hoy en ignorado paradero, por medio del 
presente se requiere a dicho penado para 
que -n el plazo de ocho días, haga efec
tivo eL importe de la multa, que ascien
de a 1 500 pestas, o en su caso, deberá 
cumplir tres días de arresto menor sus
titutorio a la pena impuesta.

Y para que conste y sirva de requeri
miento en forma lega! al condenado Pe
dro Ucles Quero, hoy en ignorado para
dero, expido el presente en Sevilla a 27 
de abril de 1983.—El Secretario.—6.458-E.


